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DE LAS PROPUESTAS  

INVITACIÓN PÚBLICA N°  007 DE 2020  
"COMPRA DE KITS EDUCATIVOS CON DESTINO A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "IMPLEMENTACIÓN 

DE UNA ESTRATEGIA DE APROPIACIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENTO EN EPIGENÉTICA Y 
NEURODESARROLLO: UNA CAMPAÑA LIBERTADORA A TRAVÉS DE LA PRIMERA INFANCIA PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DE LA REALIDAD DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, SGR 2019000050033". 

Conforme a lo señalado en el informe preliminar de la evaluación, el factor de ponderación allí 
establecido fue una calificación preliminar, sujeta al cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
habilitantes contenidos en el Pliego de Condiciones definitivo (Jurídico, Financiero, Experiencia 
General, Técnico y SIG). Pasado el término de traslado de la evaluación, y según respuesta a las 
observaciones y subsanación de documentos que anteceden el presente documento, se tiene 

como informe final de evaluación el siguiente: 

1. C I WARRIORS COMPANY S.A.S NIT. 900,916,649-6, 
R/L ROBERT HENRY HOME BERNAL C.0 79,510,160. 

REQUISITOS HABILITANTES 

CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE* 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS RECHAZADA* 

DOCUMENTOS SIG NO ADMISIBLE* 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN 

EXPERIENCIA ESPECIFICA N/A 

ESTUDIO ECONOMICO N/A 

TOTAL ESTUDIO N/A 

*No se manifestó dentro del término. 

2. KIMOSAVI INTERNACIONAL S.A.S NIT. 844,004,132-4, 
R/L FREDDY ANDRÉS MELO CIPAGAUTA C.0 9,656,061. 

REQUISITOS HABILITANTES 

CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE 

DOCUMENTOS SIG ADMISIBLE* 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 60 PUNTOS 

ESTUDIO ECONOMICO 35 PUNTOS 

TOTAL ESTUDIO 95 PUNTOS 
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3. ' 	SERLE.COM  S.A.S NIT. 800,089,897-4, 
R/L RODOLFO ANTONIO ALBARRACIN MEDINA C.0 7,217,866. 

LA UNIVERSIDAD 
QUE QUEREMOS 

REQUISITOS HABILITANTES 

CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE* 

DOCUMENTOS SIG NO ADMISIBLE* 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN 

EXPERIENCIA ESPECIFICA N/A 

ESTUDIO ECONOMICO N/A 

TOTAL ESTUDIO N/A 

*Oferente se manifestó, pero no subsanó según respuesta SIG y Comité Técnico. 

4. JOSE RODRIGO PERDOMO VASQUEZ NIT. 19423422-1 C.0 19,423,422. 

REQUISITOS HABILITANTES 
CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE* 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General) NO ADMISIBLE* 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE* 

DOCUMENTOS SIG NO ADMISIBLE* 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN 
EXPERIENCIA ESPECIFICA N/A 

ESTUDIO ECONOMICO N/A 

TOTAL ESTUDIO N/A 

*No se,  n 

5. REM EQUIPOS INGENIERIA BIOMEDICA S.A.S NIT. 900,805,675-1, 
R/L ALBA PUREZA RUIZ TORRES C.0 40,040,088. 

REQUISITOS HABILITANTES 
CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE 

DOCUMENTOS SIG ADMISIBLE 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 00 PUNTOS* 

ESTUDIO ECONOMICO 40 PUNTOS 

TOTAL ESTUDIO 40 PUNTOS 

*Según respuesta Comité Técnico. 

6. PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA CELMAX LTDA NIT. 800,045,606-9, 
R/L MARIA ROSALBA OCHOA DOMINGUEZ C.0 41,598,591. 

REQUISITOS HABILITANTES 
CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE 
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Dado a los diez (10) días del mes de marzo 
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DOCUMENTOS SIG NO ADMISIBLE* 
REQUISITOS DE PONDERACIÓN 

EXPERIENCIA ESPECIFICA N/A 
ESTUDIO ECONOMICO N/A 
TOTAL ESTUDIO N/A 

*Oferente se manifestó, pero no subsanó según respuesta SIG y Comité Técnico. 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

Proyectó: DC/ Dayanna Valencia Ávil 
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INVITACIÓN PÚBLICA No. 007 DE 2020  
"COMPRA DE KITS EDUCATIVOS CON DESTINO: A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
"IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE APROPIACIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENTO 
EN EPIGENETICA Y NEURODESARROLLO: UNA CAMPAÑA LIBERTADORA A TRAVÉS DE LA 

PRIMERA INFANCIA PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LA REALIDAD DEL DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ SGR 2019000050033". 

Tunja, seis (6) de marzo de 2020 

Señores 
COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

Referencia: Invitación Pública 07 de 2020 

Asunto: Respuesta Observación y subsanación según EVALUACIÓN PRELIMINAR 

En atención a las Observaciones y subsanación de documentos, frente al INFORME PELIMINAR 
DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS dentro la Invitación de la referencia, allegadas a esta Dirección 
por parte del Departamento de Contratación, me permito dar contestación a las que son de 
carácter Jurídico, frente a cada oferente de la siguiente manera: 

Observaciones 
OFERENTE: KIMOSAVI 

RESPUESTA OBSERVACIÓN al Proceso de Selección 

La Universidad dentro de su marco jurídico de Autonomía y Auto-regulación, conferido por la 
Constitución Política en su artículo 69 que ha reconocido a las Universidades Públicas, un 
régimen especial que garantiza su autonomía para expedir sus propias normas y el cual es 
desarrollado por la ley 30 de 1992, la universidad tiene su propio Estatuto Contractual (cuerdo 
074 de2010). No obstante, lo expuesto, estamos sometidas al fin de la función pública 
consagrado en el artículo 209 de la carta magna, el cual garantiza que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y fin de la contratación de la 
Universidad es velar por el deber legal de "buscar el cumplimiento de los fines estatales, la 

continua y eficiente prestación de los servicios y la efectividad de los derechos de los 
administrados". De conformidad con esto la Universidad tiene su propio estatuto de 
Contratación (Acuerdo 074 de 2010) el cual determina dentro del marco de acción los 
requisitos y condiciones a exigir dentro del diseño de los pliegos de condiciones, 
estableciéndose reglas y procedimientos claros y justos, que permitan la mejor escogencia del 
contratista con arreglo a las necesidades públicas y el interés a satisfacer; así pues, en su 

debido actuar la Universidad ha respetado los principios de transparencia, selección objetiva, 
contradicción, libre concurrencia y pluralidad de oferentes dentro de todos los procesos de 

invitación que son llevados a cabo y en especial en el presente, establecido desde el Pliego 
de condiciones reglas claras para el desarrollo del proceso de selección en cuanto a los 
requisitos que de habilitación y ponderación refirieren, teniendo en cuenta al alcance tan 
amplio del objeto y todo lo que incluye conforme se estableció en el Pliego de Condiciones 
definitivo de la invitación. 

Respecto a su afirmación que "...como anormalmente ha querido (anti técnicamente) 

acomodar la entidad para el proponente en comento, aspecto que será puesto en 

conocimiento de las autoridades competentes para evitar acomodaciones de los términos de 

selección en favor de una propuesta o empresario en particular", es una afirmación temeraria  
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e irrespetuosa del oferente KIMOSAVI, en tanto que las condiciones contempladas en el Pliego 
de Condiciones, parten de un estudio del mercado realizado por la universidad, en donde se 
determinó no solamente el presupuesto, sino las condiciones técnicas, de experiencia y demás 
factores que pudiesen influir dentro del proceso de selección. El hecho que exista, en este 
momento preliminarmente un orden de elegibilidad en que el observante se encuentra, no 
debe ser óbice tras excusa de eliminar a sus competidores arremeter contra la entidad, la cual 
ha obrado conforme a los postulado y principios de la función pública. 

No es dable aceptar, lo manifestado por el observante quien de manera parcial hace 
aseveraciones frente al proyecto de pliego de condiciones el cual constituye "Un Borrador del 
Pliego o un Prepliego" en tanto que su publicación no genera obligación para la entidad de 
dar apertura al proceso de selección1. Por lo mismo, la universidad previa recomendación del 
Comité de licitaciones y Contrato expidió y Publico el Pliego De Condiciones Defintivo, el cual 
constituye ley para las partes, y fue estructurado conforme a la naturaleza, cuantía y 
complejidad de los kits adquirir y lo que componen. No es dable aceptar en este momento 
observaciones al proyecto de pliego o Pliego definitivo en asunto de la estructuración de los 
documentos y requisitos tanto de orden habilitante como de ponderación, en tanto a que 
dicha etapa del proceso de selección ya fue surtida por la universidad, con transparencia, 
objetividad e igualdad para las empresas que se interesaron en observar y las también 
participante que aceptando lo surtido han presentado su propuesta. 

OBSERVACIÓN a la PROPUESTA DEL OFERENTE REM EQUIPOS No. 1 

"...como se evidencia el objeto social de la empresa REM EQUIPOS INGENIERIA BIOMEDICA S.A.S. 
NO corresponde en lo absoluto con el objeto que se pretende contratar mediante la presente 
convocatoria, no abarca en ninguna medida el suministro de material didáctico y educativo, por 
lo cual dicha propuesta debe ser inhabilitada jurídicamente en estricta concordancia con 
plasmado en los pliegos de condiciones definitivos y las adendas que hacen parte del proceso. La 
entidad contratante no puede adjudicar un proceso de selección a un proponente cuando su 
objeto social dista diametralmente y no guarda ninguna relación con el objeto que se pretende 
contratar, pues el proponente no sería idóneo para desarrollar la contratación en cuestión". 

RESPUESTA OBSERVACIÓN: 

La Adenda No. 1 al Pliego de Condiciones definitivo, contempló que: 

(—) 
14.1. DOCUMENTOS JURÍDICOS 
( • • .) 

CONDICIONES 
Certificado de la 

• Existencia y de 
Representación 
. 	Legal 

DOCUMENTOS REQUERIDOS 
(...) Dentro de su objeto social se debe acreditar la posibilidad de 
contratar Actividades similares q las del objeto de la presente  

I invitación, según lo dispuesto en el Artículo 7 del Acuerdo 074 de 
2010. (APLICA PARA PERSONAS JURIDICAS) (...) 

El objeto social comprendido dentro del Certificado de existencia y Representación legal, REM 
EQUIPOS INGENIERIA BIOMEDICA S.A.S contempla: 

LA UNIVERSIDAD 
QUE QUEREMOS 

Artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 
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La clasificación de actividades inscritas y contenidas dentro del RUP del oferente REM EQUIPOS 
INGENIERIA BIOMEDICA S.A.S como código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal 
Proceso de Contratación que constituyen un "...mecanismo para establecer un lenguaje 
común entre los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública y en consecuencia 
las Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente que ha acreditado los requisitos 
habilitantes exigidos en un Proceso de Contratación por no estar inscrito en el RUP con el 
código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal Proceso de Contratación",  contempla 
los indicados dentro del numeral 14.2. acorde al objeto de la invitación. 

La normativa comercial en Colombia establece que la capacidad de la sociedad se 
circunscribirá al desarrollo de la empresa o actividad prevista en su objeto; de esta manera el 
el objeto social corresponde al objeto principal y a las actividades derivadas o conexas con 
el objeto principal y las Sociedades Anónimas Simplificadas permiten establecer un objeto 
indeterminado, pues la sociedad puede realizar cualquier actividad comercial o civil, lícita y 
sí nada se expresa en el acto de constitución, se entenderá que la sociedad podrá realizar 
cualquier actividad lícita."2  

La superintendencia de Sociedades con relación a la capacidad de las sociedades para 
participar en licitaciones, ha manifestado que: 

(•••) 
"... Como la oferta es un acto jurídico distinto y separable del contrato ofrecido, de allí resulta 
que las personas jurídicas que son jurídicamente capaces para celebrar determinado 
contrato también lo son para ofrecerlo y para participar en licitaciones y concursos 
relacionados con el mismo, porque en tales casos la oferta y la licitación son instrumentos 
para llegar al contrato que una vez en marcha permite el desarrollo del objeto social.  Lo 
anterior significa que cuando las sociedades incluyen en su objeto social la celebración de 
determinado tipo de negocios o contratos, tácitamente también están incluyendo la 
posibilidad de ofertarlos y participar en licitaciones  y concursos relacionados con ellos. 
Adicionalmente, como la oferta es, ella misma, un negocio jurídico, necesariamente está 
sometida a las limitaciones impuestas por los estatutos de la persona jurídica 
oferente..."(Libro Doctrinas y Conceptos Jurídicos 1997- Superintendencia de Sociedades, 
páginas 317 y 318). "3  

El Consejo De Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, ha señalado 
que: 

Como se observa la doctrina nacional, a través de la distinción del objeto principal y 
secundario, coincide con la idea de la *uris•rudencia citada •ue a uí se recose: 
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2https://sintesis.colombiacompra.aov.co/sites/default/files/concepto/2018/4201714000002991  - 
concurrencia entre el objeto social y el objeto a contratar/4201714000002991 - 
concurrencia entre el objeto social y el objeto a contratar-oriainal.pdf - Tipo de asunto consultado: Concurrencia 

entre el objeto social y el objeto a contratar 
3httpsWwww.supersociedades.goy.co/nuestra  entidad/norrnallyidad/normatividad conceptos iuridicos/1906.pdf 
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• Para que un acto o contrato celebrado por una persona jurídica sea válido debe 
encontrase comprendido dentro del objeto señalado bien por la ley o por los estatutos, según 
el tipo de entidad de que se trate. 
• El objeto social o de la empresa, se compone, a su vez, de: i) actos que están comprendidos 

en la noción de la actividad; ii) actos que están directamente relacionados con esa actividad; 
y iii) otros actos que tienen como finalidad "(...) ejercer los derechos y las obligaciones, legal 
y convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad". 
• El objeto principal de una sociedad o de una empresa está integrado por los actos propios 
de la actividad económica que tal entidad está llamada a desarrollar. 
• El objeto secundario se compone a su vez, de dos tipos de actos: aquellos que se 
encuentran en relación directa con la actividad principal del ente social y los aue se realizan 
para ejercer los derechos y las obligaciones, legal y convencionalmente derivados de la 
existencia y actividad de la sociedad. 
• Todos los actos accesorios o aue componen el objeto secundario de la actividad social 

deben tener una relación de medio a fin con el objeto social, so pena de su ineficacia. (...)4. 

FRENTE AL CASO EN CONCRETO: 

El proponente REM EQUIPOS INGENIERIA BIOMEDICA S.A.S, constituye una Sociedad por 
acciones simplificada conforme al Certificado de Existencia y Representación allegado en la 
oferta tiene actividades similares a las del objeto de la sociedad entre las que se encuentra 
de manera general la venta, comercialización distribución de toda clase de productos; la 
participación en licitaciones públicas; y la todas las demás inherentes al desarrollo del objeto 
social. A la luz de la legislación comercial, la S.A.S son sociedad de capitales cuya naturaleza 
será siempre comercial, independientemente de las actividades previstas en su objeto social 
y conforme a lo reglamentado por la ley 1258 de 2008 artículo 5 dentro de su objeto social 
podrá realizar cualquier actividad comercial o civil, lícita, con lo cual se tiene que es válido 
cualquier acto comprendido dentro del objeto señalado bien por la ley o por los estatutos. 

De lo expuesto, se tiene que el objeto social de la sociedad le permite contratar actividades 
similares a los del objeto de la Invitación Publica 07 de 2020 que es muy amplio, en un 
entendimiento integral del objeto social señalado bien por la ley o por los estatutos, el cual 
incorpora dentro del mismo los "i) actos que están comprendidos en la noción de la actividad; 
ii) actos que están directamente relacionados con esa actividad; y iii) otros actos que tienen 
como finalidad "(...) ejercer los derechos y las obligaciones, legal y convencionalmente 
derivados de la existencia y actividad de la sociedad". Sumado a ello dela verificación del 
certificado de existencia y Rup es claro que el oferente al igual que los demás participes 
dentro del proceso de selección, se encuentran clasificados dentro de los códigos UNSPSC 
acorde al objeto de lo requerido por la entidad y corresponde a su objeto a lo solicitado. 

Observaciones 
OFERENTE: COMERCIALIZADORA SERLE.COM  S.A.S 

OBSERVACIÓN a la PROPUESTA DEL OFERENTE REM EQUIPOS 

En cuanto a la acreditación de la experiencia general, conforme a lo señalado en el numeral 
14.3. del pliego de Condiciones, fue solicitada experiencia con objeto o alcance, que sea o 
incluya el suministro, adquisición o compraventa de elementos pedagógicos, didácticos y/o 
biomédicos similares a los de la presente invitación y que dichos contratos, se encuentre en el 
RUP con el código de los bienes, obras o servicios del obieto del proceso de Contratación, en 
al menos uno (1) de ellos. De conformidad con dicho requisito se procede la verificación de los 

' CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN B, Consejero ponente: 
RAMIRO PAZOS GUERRERO, Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil dieciocho (2018), Rad. No.: 17001-23-31-000-2003-
00896-01(37485) 
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contratos allegados por el oferente en particular el contrato suscrito con ESE SALUD DE 
SOGAMOSO y ESE SALUD SAN ANTONIO SOATA, incluye dentro de las obligaciones 
contractuales elementos biomédicos, por lo que y fruto de dicha verificación se obtiene que 
el objeto incluye el suministro, o compraventa de elementos biomédicos similares a los que se 
encuentran descritos dentro de la presente invitación en las condiciones técnicos y además 
registrados en Rup dentro de los códigos UNSPSC del numeral 14. 2., por lo mismo se mantiene 
respecto de la observación y conforme a la evaluación realizada preliminarmente. Por lo 
mimo se mantiene la calificación realizada en informe preliminar sobre este aspecto en 
particular. 

OBSERVACIÓN a la PROPUESTA DEL OFERENTE KIMOSAVI 

En cuanto a la acreditación de la experiencia general, conforme a lo señalado en el numeral 
14.3. del pliego de Condiciones, fue solicitada experiencia con objeto o alcance, que sea Q 
incluya el suministro, adquisición o compraventa de elementos pedagógicos, didácticos y/o 
biomédicos similares a los de la presente invitación y que dichos contratos, se encuentre en el  
RUP con el código de los bienes, obras o servicios del objeto del proceso de Contratación, en 
al menos uno (1) de ellos. De conformidad con dicho requisito, se procede la verificación de 
los contratos allegados por el oferente en particular el contrato suscrito con el MUNICIPIO DE 
PORE, sobre Dotación fortalecimiento adulto mayor, incluye dentro de las obligaciones 
contractuales la adquisición de material didáctico, por lo que fruto de dicha verificación se 
obtiene que el objeto incluye el suministro, o compraventa de elementos pedagógicos, 
didácticos similares a los que se encuentran descritos dentro de la presente invitación en las 
condiciones técnicos y además registrados en Rup dentro de los códigos UNSPSC del numeral 
14. 2., por lo mismo se mantiene respecto de la observación y conforme a la evaluación 
realizada preliminarmente. Por lo mimo se mantiene la calificación realizada en Informe 
preliminar sobre el particular. 

La presente a fin que se sea verificado por el Comité de Licitaciones y Contratos de la 
Universidad. 

Cordialmente, 

RICARDO ANTONIO B RNAL C MARGO 
Director Ju ídico 

lo

yectó. Javier Camacho/Asesor Dirección Jurídica O.P.\ 
yectó. Alex R. /Profesional Dirección Jurídica 
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IVERSID 
QUE QUEREMOS 

DIRACKIN INSTIMCICAzak, 
ALTA CALIDAD 

ItOt.TrAltrUs 2.= 
allt~0321~ 

Tunja, 10 de marzo de 2020 

RES 730-UPTC-19- 098 

Doctor 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
Jefe Departamento de Contratación 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC) 
Ciudad 

ASUNTO: Entrega Respuesta Observaciones y Subsanaciones Evaluación Preliminar Comité Técnico 

Apreciado Doctor: 

De manera atenta me permito remitir las respuesta a las observaciones y subsanaciones referentes a la 
Evaluación Preliminar correspondientes al Comité Técnico con relación a los factores ponderantes de la 
invitación pública No 007 de 2020 cuyo objeto es: "COMPRA DE KITS EDUCATIVOS CON DESTINO: A 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE APROPIACIÓN 
SOCIAL DEL CONOCIMIENTO EN EPIGENETICA Y NEURODESARROLLO: UNA CAMPAÑA 
LIBERTADORA A TRAVÉS DE LA PRIMERA INFANCIA PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LA 
REALIDAD DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ SGR 2019000050033", teniendo en cuenta las 
recomendaciones jurídicas entregadas por el Comité de Licitaciones y Contratación de la UPTC. 

Lo anterior para su revisión y fines pertinentes. 

Agradezco su atención, 

MARIA L PILAR TRIVIÑO RESTREPO 
	

I L AN O LÓPEZ RERO 

Anexo: Trece (13) Folios Respuestas Observaciones y Subsanación de documentos correspondientes Comité Técnico 

Utrá,r1"artCP1  

DE CONTRATACIÓ 1  

U. P. T. C. 

me,o3 	o 
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RESPUESTAS OBSERVACIONES Y SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS SEGÚN INFORME DE 
EVALUACIÓN PRELIMINAR DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

EMPRESA: KIMOSAVI INTERNACIONAL S.A.S 

OBSERVACIÓN No 2: 

A folio No. 199 de la propuesta presentada por la empresa REM EQUIPOS 
INGENIERIA BIOMEDICA S.A.S se relacionan tres (03) contratos para la 
acreditación de experiencia especifica con el objetivo de obtener puntaje, dichos 
contratos corresponden a: 

Contrato No. 033 de 2017 celebrado entre el proponente y la E.S.E 
HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESUS DEL MUNICIPIO E SOCHA. 
Se anexa certificación del contrato a folios No, 200-201 y copia del contrato 
a folios No, 202-221. 
Contrato No, 030 de 2017 celebrado entre el proponente y la E.S.E. 
HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESUS DEL MUNICIPIO E SOCHA. 
Se anexa certificación del contrato a folios No. 222-223 y copia del contrato 
a folios No. 224-239. 
Contrato No. 0018 de 2018 celebrado entre el proponente y la E.S.E. 
HOSPITAL SAN ANTONIO. Se anexa certificación del contrato a folio No. 
240 y copia del contrato a folios No. 241-253. 

A página No. 34 del pliego de condiciones se establecen las condiciones para 
otorgar puntaje por experiencia especifica en la que a Nota No.1 se establece que: 
-....se deben anexar copias de contratos, junto con su ACTA DE RECIBO FINAL O 
ACTAS DE LIQUIDACIÓN o factura, „ .1. Como se evidencia mediante revisión de 
la oferta en cuestión, se observa que, en ninguno de los contratos aportados para 
optar por el otorgamiento de puntaje, se aportaron las actas de recibo final a 
satisfacción o actas de liquidación como claramente lo exige el pliego de 
condiciones, por tal motivo solícito no sean tenidos en cuenta dichos contratos y en 
consecuencia se otorgue la calificación de cero (00) puntos por experiencia 
especifica. Dichos documentos no pueden ser subsanados debido a que determinan 
la asignación de puntaje. 

- DUI l'AMA - SOCA.4050 - CHIQUENQU.Á 
PBX (57) 6  740 5625 
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te LA UNIVERSIDAD 
QUE QUEPEMOS 

ProPorISKVI. quo acredite den?ro de Id eApenpendo ospozí,lco oniAÁJOA40 Tus 
(3) CONTRATOS ADICIONALES o tos soéolodos como expenonclo ~sem* 
0:4-1,-t.fiddos con calidades PVI>kolL y O surnolo,ks do los mismos seo kyuc:* o 
mayor cd 1 	del ores~slo ofc4. obtendré 40 PUNTOS Los contsotos deben 
sor suscritos con pcsNinoudodot 1 de enero de 2010.  

El Proponon le cskre ocredi a dentro øo $Z1 egossnenO4 °soco tico, on MÁXIMO mes 
(3) cowniAro3 ADICIONALIS o los ~os como experioeveks oe~cs, 
ssfecolodds con enIrdades R~os, y lo sunotono de los mismos seo lors'er o 
ryszsyc• oi 757, del presupvasto ObCXt oblenckó SO PUNTOS. los contratos deben 
le* suscritos con posIenffidod dI I cut ene", de 2010. 

e Pfc~lo QO ec fixtto dentro do b suporigrxio oloocsnco, onMÁxiMO Ten 
(3) CONTRATOS ACKIONAIES o km ~ortos como eorsoronco genoroi, 
eíocvlcxios con orlídodes N:Cecas. y lo sumatcno de los mrsrnos sed 01,,,•o1 
rroyer c OS dise< 1)w~ o oficie& obtendré 40 PUNTOS los consrotos docon 
ser ~los con pos/eoorícIod oi 1 de enero de 2010 

*dm. 1. Estos contratos deben ter roldclorsodos en el Anexo. No. OSA. onexcncso 
Copos do COntrOTOT, ¡1,1110 con su ocio de recabo finad o actos de IP:IA*004n o 
toclvf o. cuyo otslmo o okence seo o toduyes cl sumirsisho. ackquéskicIri 
compeovc'slo de 4kkarwrntos winlogógkoL dihiskSchcos yto biotnéolscos :lindare* 
tlo pp., wyky klytfaCiZel. y se twncusolften rogstodos en d RUP en ot rner40 ( 1 ) 

Ocíoos on quo se Oncuontro ~codo So ~ochtfek ccricéckesnincisponscloto poro 
esto 

NOTA 2: So OOP. etotronor keN cuadro, en dorsos) so 011~  10s conchnes en que 
so cochas* *1 bien Yio  servid* (objet) dril contraToj, 10 rrkgsmo CIJO e D'echo y 
~Ion* 	controkss y cornsoncion erpedOns par tos 0n-oro-sus o entdooei 
°remítanles tos contolos ocs.4 ~godos poro ocrodare y obten*.  PA-rIcle Por 0510 

rerzlidito deben sor diferentes o tos propuestos poro  lo espenencio 9enorol 

De manera que una experiencia contraria o por lo menos totalmente diferente al 
objeto del contrato que se pretende adjudicar está siendo empleada tanto para 
habilitar anormalmente al oferente REM EQUIPOS como para, y esto resutta 
insólito, ponderar dicha propuesta incluso incumpliendo con requisitos de 
a reditación que la misma entidad dentro de Su deber de señalar reglas claras  
objetivas había impuesto PARA TODOS LOS PARTICIPANTES (actas de 
liquidación o recibo final). Dicho de otro modo, la entidad habilita y premia con 
puntuación a un proponente que acredita experiencia en ejecución de objetos 
contractuales totalmente diferentes al objeto del contrato que pretende adjudicar y 
sin la documentación que el mismo pliego exigió. 

Sobre el tema de experiencia entendida como idoneidad en la ejecución de recursos 
estatales vía contratación la Agencia Nacional de Contratación a sostenido 
acertadamente: 

"La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación 
previa en actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del 
contra«). 
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Los proponentes deben registrar en el RUP los contratos que hayan celebrado para 
prestar los bienes y servicios que pretenden ofrecer a las Entidades Estatales,  
identificando, los bienes, obras y servicios con el Clasificador de Bienes  
$ervicios en el tercer nivel y eynresar el valor del contrato respectivo en 
SPAMI.V.  (resaltado nuestro) 

Nótese entonces como la universidad se aparta del criterio elemental de experiencia 
al avalar irregularmente actividades u objetos contractuales que no corresponden al 
objeto del suministro que pretende adjudicar, incluso desconociendo y omitiendo, 
esperamos involuntariamente, verificar el objeto social de REM EQUIPOS. 

En similar sentido el Consejo de Estado en Sentencia 2011-00109/51376 de 
noviembre 26 de 2015, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SECCIÓN TERCERA - SU8SECCIÓN C, expediente 850012331000201100109 01 
(51376), Consejero Ponente: Dr. Jaime Orlando Santoflmio Gamboa, sostuvo la 
corporación: 

"Al respecto, se ha señalado que existen tres (3) clases o tipos de requisitos 
predicables tanto de la oferta como de los proponentes que son e saber: i) Los 
requisitos subjetivos. que son aquellos cuyo cumplimiento permite evaluar 
las colidodos, coPecidaciesikioneicled y conclicivne* 	los «cremes;  II) Los 
requisitos objetivos, que permiten evaluar los aspectos técnicos,  económicos, 
presupuestales, etc., a efectos de realizar una ponderación de las ofertas 
presentadas en su real y efectiva dimensión; y iii) Los formales que "atienden a la 
instrumentalización y protocolización de los actos jurídicos, tanto de la propuesta 
come) diz.4 etnntrpto estatal" 

No siendo entonces la idoneidad el oferente un aspecto meramente formal sino un 
aspecto sustancial de la oferta debió la entidad ser especialmente cuidadosa en la 
verificación de las condiciones de idoneidad tanto en su contendido como en la 
verificación de los documentos que fueron EXIGIDOS para esa verificación.  
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EXPERIENCIA E PECÍFICA (60 Puntos)  

1. El Proponente que acredite dentro de lo experiencia especifica, en MÁXIMO TRES 

(3) CONTRATOS ADICIONALES o los solicitados como experiencia general, 
ejecutados con entidades Públicas, y la sumatoria de los mismos sea igual o 
mayor al 100% del presupuesto oficial, obtendrá 60 PUNTOS. Los contratos deben 
ser suscritos con posterioridad al 1 de enero de 2010. 

2. El Proponente que acredite dentro de lo experiencia específica, en MÁXIMO TRES 

(3) CONTRATOS ADICIONALES a los solicitados como experiencia general, 
ejecutados con entidades Públicas, y la sumatoria de los mismos sea igual o 
mayor al 75% del presupuesto oficial, obtendrá 50 PUNTOS. Los contratos deben 
ser suscritos con posterioridad 011 de enero de 2010. 

3. El Proponente que acredite dentro de la experiencia especifica, en MÁXIMO TRES 
(3) CONTRATOS ADICIONALES a los solicitados como experiencia general, 
ejecutados con entidades Públicas. y la sumatoria de los mismos seo igual o 
mayor al 50% del presupuesto oficial, obtendrá 40 PUNTOS. Los contratos deben 
ser suscritos con posterioridad al 1 de enero de 2010. 

NOTA. 1. Estos contratos deben ser relacionados en el Anexo. No. OSA, anexando 
copias de contratos, junto con su acta de recibo final o actas de liquidación o 
factura, cuyo objeto o alcance, sea o incluya el suministro, adquisición o 

compraventa de elementos pedagógicos, didácticos y/o blomédicos similares o tos 
de la presente Invitación, y se encuentren registrados en el RUP en al menos un (1) de 
los Códigos en que se encuentro clasificada la invitación, condición indispensable para 
validar estos. 

NOTA 2: Se debe elaborar un cuadro, en donde se estipulen las condiciones en que 
se contrató el bien y/o servicio (objeto del contrato), lo mismo que el precio y 
adjuntarse los contratos y constancias expedidas por las empresas o entidades 
contratantes. Los contratos aquí allegados para acreditar y obtener puntaje por este 
requisito, deben ser diferentes a los propuestos para la experiencia general. 

  

§rJP1F717111 
wunoraer.a edwomareowww 

 

UNIVERSIDAD 
QUE QUEREMOS 

  

unnworairrxxxna: 

RESPUESTA: 

Para evaluar la experiencia específica como factor ponderante el pliego definitivo estableció las siguientes 
condiciones: 

El Comité Técnico realizó una evaluación preliminar teniendo en cuenta cada uno de los parámetros 
establecidos conforme a lo estipulado en el pliego definitivo y estableció para el oferente REM EQUIPOS 
INGENIERIA BIOMEDICA SAS un puntaje de 60 puntos teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. El Proponente que acredite dentro de la experiencia especifica, en MÁXIMO TRES 

(3) CONTRATOS ADICIONALES a los solicitados como experiencia general, 
ejecutados con entidades Públicas, y la sumatoria de los mismos sea igual o 
mayor al 100% del presupuesto oficial, obtendrá 60 PUNTOS. los contratos deben 
ser suscritos con posterioridad al 1 de enero de 2010. 

1. Los tres (3) contratos presentados fueron ejecutados con entidades públicas: 
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1. Contrato 033 de 2017 E.S.E HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DEL MUNICIPIO 
DE SOCHA. 

2. Contrato 030 de 2017 E.S.E HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DEL MUNICIPIO 
DE SOCHA. 

3. Contrato 016 de 2018 E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO DE SOATA 

2. La sumatoria de los tres (3) contratos es de $ 737.291.497,00 representados en 988.77 SMMLV los 
cuales superan el 100% del presupuesto oficial ($588.365.440,6) representado en 670.27 SMMLV 2020. 

3. Los contratos fueron suscritos en las siguientes fechas: 

1. Contrato 033 de 2017: Fecha de Suscripción: 29 de Agosto de 2017 

2. Contrato 030 de 2017: Fecha de Suscripción: 15 de Julio de 2017 

3. Contrato 016 de 2018: Fecha de Suscripción: 25 de Enero de 2017 

Cumpliendo con el requisito de ser suscritos con posterioridad al 1 de enero de 2010. 

NOTA. 1. Estos contratos deben ser relacionados en el Anexo. No. 05A, anexando 

copias de contratos, junto con su acta de recibo final o actas de liquidación o 
factura, cuyo objeto o alcance, sea o incluya el suministro, adquisición o 

compraventa de elementos pedagógicos, didácticos y/o biornédicos similares a los 

de la presente invitación, y se encuentren registrados en el RUP en al menos un (1) de 
los códigos en que se encuentra clasificada la invitación, condición indispensable para 

validar estos. 

Los contratos fueron relacionados en el Anexo No 05A (folio 199) anexando copias de contratos, (folios 
202 al 221, 224 al 239 y 240 al 253) 

El objeto o alcance de cada uno de los contratos incluye el suministro, adquisición o compraventa de 
elementos pedagógicos, didácticos y/o biomédicos similares a los de la presente invitación: 

1. Contrato 033 de 2017: SUMINISTRO DE EQUIPOS BIOMÉDICOS PARA OPTIMIZAR LOS 
SERVICIOS EN LAS NUEVAS INSTALACIONES FISICAS DE LA E.S.E HOSPITAL SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS DEL MUNICIPIO DE SOCHA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 

2. Contrato 030 de 2017: SUMINISTRO DE EQUIPOS BIOMÉDICOS PARA OPTIMIZAR LOS 
SERVICIOS DE LA E.S.E HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS DEL MUNICIPIO DE SOCHA, 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 
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3. Contrato 016 de 2018: EL SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA LABORATORIO 
CLINICO CON LAS ESPECIFICACIONES Y PRESENTACION QUE REQUIERE LA ESE, PARA LA 
ATENCIÓN DE LOS USUARIOS QUE DEMANDAN SERVICIOS DE SALUD EN EL MUNICIPIO DE 
SOATA Y OTROS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA NORTE A TRAVES DE LA SEDE PRINCIPAL DEL 

HOSPITAL Y LOS DIFERENTES CENTROS DE SALUD ADSCRITOS A LA EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL SAN ANTONIO DE SOATA 

Los contratos se encuentran registrados en el RUP en al menos un (1) de los códigos en que se encuentra 
clasificada la invitación, condición indispensable para validar estos: 

CODIGO:UNSPSC 42231900 
Clase : Ecuipo y suministros de lactancia materna 

CODIGO: UNSPSC 45101800 
Clase : Equipo y accesorios para el cosido y encuadernación de libros 

CODIGO: UNSPSC 60105900 
Clase: Materiales educativos sobre las relaciones y el sexo, el embarazo de adolescentes, 

aptitudes de crianza y desarrollo del niño 
CODIGO: UNSPSC 60105600 

Clase : Educativos de preparación de alimentos, nutrición y educación sobre salud 
CODICzO: UNSPSC 60141200 

Clase : Equipos de juegos activos y accesorios 
CODIGO: UNSPSC 42172000 

Clase: Os poro los servidos médicos de urgencias y campo 

1. Contrato 033 de 2017: 

Actividad 42 31 15 00 : VENDAS Y VENDAJES Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

2. Contrato 030 de 2017: 

Actividad 42 31 15 00 : VENDAS Y VENDAJES Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

3. Contrato 016 de 2018: 

Actividad 42 23 19 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE LACTANCIA MATERNA 

Al revisar la observación radicada por el oferente KIMOSAVI INTERNACIONAL S.A.S. el Comité Técnico 
verificó nuevamente la propuesta entregada por el oferente REM EQUIPOS INGENIERIA BIOMEDICA 
S.A.S y determinó que no se evidencia la presentación de las actas de recibo final o actas de liquidación o 
factura para ninguno de dichos contratos sino las certificaciones de cada uno (folios 200 al 201, 222 al 223 
y 240). 

Con base en lo anterior, se llega a la conclusión que dicho oferente NO CUMPLE con la presentación de 
estos documentos los cuales son de carácter obligatorio según lo requerido por el pliego definitivo para el 
presente proceso por lo cual se modifica la evaluación preliminar y no se otorga el puntaje con respecto a 
la Experiencia Específica al oferente REM EQUIPOS INGENIERIA BIOMEDICA S.A.S. 

TUNDA OUITANIA • SOCA1,050 CHIQUINQUIRÁ 	 VY WW.Upt,Z.vdu. ,;:0 	 Avenida calyeflo del Nono 39 • 1'15 
PBX 5718 740 5626 	 'Nma Soy., 



Dowookoz».~~11. ght.nt 

aceito ...rtioo os. mon."'  
»41.5.11113 	t'Ye. 	 UomOdlirth 

Y 	 N. 04 
C......11.11.~ 'how...* XI VI 
.11,1relors.'1,14.1avo 	 cla h 

40.449 (11~ 111.11..4, .11,05311* 	 • 411...1, 
Samootal llotli.e.~.401.1.~ 
tfAtid14146$~1#44111~~.1.. 

     

     

11.45211 

 

$ 10k1:0111 00.413.40 

 

      

      

El proponente oferta dimensiones 30 cms,  el sistema internacional de medidas 
reconoce como unidad de medida de centímetro como cm, como de buena manera 
se referencia en el pliego de condiciones, para darle alcance a la especificación 
técnica del item 14, el proponente en mención lo que oferta es cms que traduce es 
las siglas de Content Management System, o lo que viene a ser un sistema de 
gestión de contenidos para páginas web. Un CMS es un software desarrollado para 
que cualquier usuario pueda administrar y gestionar contenidos de una web con 
facilidad y sin conocimientos de programación VVeb. 
De esta manera solicitarnos se rechace la oferta del proponente en mención debido 
a que su oferta es incompleta y totalmente diferente a lo que la entidad solicita 

Por todo lo anterior solicitamos de manera respetuosa declarar inhábil la propuesta 
de REM EQUIPOS y proceder a ponderar nuevamente las ofertas de acuerdo a las 
condiciones que hemos referido. 

2~Y 
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Observación No 3: 

OBSERVAC1ON 3 

En el numeral 14 Ruleta, dimensiones: 30 cm de diámetro, con eje en el centro 1 
cm de diámetro por 2 cm de alto. 

Respuesta: 

Como lo referencia el observante dentro de la especificación técnica del ítem 14 Ruleta se solicita: 
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14 Ruleta: UNIDAD 123 
Dimensiones: 30 cm de Diámetro, con ele en el 
centro 1 cm de diámetro por 2 cm de alto. 
Característicos y componentes de la ruleta: 
• Base circular: Una (1) Case Circulcw en MDF 3 
mm de espesor, pintura Laca brillante color 
negro. 
• Eje Central: Madera. Diámetro 1 Cm y 2 cm de 
alto pintura Laca color negro. 
• Flecha Glotona: Material resistente en MDF de 
3 mm de espesor pintura Loca brillante color 
negro (Diseño y medidas en el anexo técnico 
Página 20) 
• Láminas: Cuatro (4) Láminas de una Dimensión 
de 30cm diámetro, en papel poliestireno 40 gr. 
perforados/troqueladas en el centro con un 
círculo diámetro 1,5 cm. 
• Impresión Láminas: Full color /Vinilo fult 
resolución, para los cuatro láminas. 
• Unidad de Empaque: Bolsa en tela quirúrgica 
de 32 cm de ancho x 32 cm de alto 
Garantid: Un (1) año por defectos de fabricación. 
Nata: El diteito y las medidas se encuentran en el 
eneolácnico Página 20, 
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Al revisar el anexo técnico presentado por la empresa REM EQUIPOS INGENIERIA BIOMEDICA SAS 
(Folio 277) se visualiza: 

De igual manera se verifica el anexo No 6 Valoración de la propuesta económica (folio 300): 
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Rutd In 
0Prennonew 31) son da [Maltean. con aje en el eentto 1 ande atarean, por 3 en da 
alto. 
Carectedneas veo:no...mentes do la ruBts. 
• l3ap sueldan Una ( 0 Basa CiviAAAr AA AIDA 2 mude espesor, pintura Laca b dha.. e 
color nalno. 
• 3)e Central, Medano, Ohms. len. y 2 en* de alts. o.n.u.s Loes solos negro. 

la • Fue* s Giratorio: Mate del resiXente en la103 de 3 ron de espesor pintura Lees Mb... 
Olor novo (Oslo Y rnedldss en el anexo técnico Patina 20) 

UX/On0 123 335 ,500.00 $ 	20.235.00 5 126.735 00 , 5 13.148,405 BO 

• Lámina. Cuota (á) i. á 'flia.*, de una Dime náldn de 30 te, dlarnetro, en papel 
Xellealna.x. 40 XX delfO•sdasAnuqueladas en el cent.nenn un círculo d laman" 1,5 ern. 
* intotesita. Laminar. Fitl Ooko/Vinllofull resokeln, pana las cuatro láminas. 
• u Ildát d• ttletntna lol.. lat tala Oulnamea o. 32 em de ancho x 32 cm de alta 
Garentlan Un (I) ato por defectos de (ata 'cecino 
Wa.l.11011~.122.112304x,  se e4tu tett/R-1.11E1  e..ke t4.11,04.1. ro . 

Como resultado de esta verificación se puede concluir que lo encontrado no puede ser considerado como 
causal de inhabilidad, debido a que no corresponde a una cantidad o referencia numérica dentro de la 
misma sino a una simple letra adicionada por parte del oferente. Lo anterior se puede evidenciar en el 
anexo técnico que hace parte de los requisitos mínimos exigidos donde en el gráfico se visualiza los 30 cm 
de diámetro requerido en la especificación técnica. De igual manera, para los integrantes del comité 
técnico es claro que se está tratando de centímetros y no de otro tipo de medida como lo considera el 

observante. 

Por otro lado se aclara que en algunos textos de las especificaciones técnicas se utilizaron abreviaturas 
como mts para designar la unidad metros la cual en el Sistema Internacional de Medidas corresponde a la 
sigla m. Por lo anterior, el pliego definitivo en sus especificaciones técnicas puede llegar a permitir este 
tipo de abreviaturas ya que no fue estructurado teniendo en cuenta las siglas utilizadas en el Sistema 
Internacional de Medidas. 

Con base-  en lo anterior, la observación no es aceptada y se mantiene la evaluación preliminar con 
respecto a la evaluación de ADMISIBLE con respecto al numeral 14.4.2. PROPUESTA TÉCNICO 
ECONÓMICA. 
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Plazo para presentar 
observaciones a los resultados 
y para subsanar documentos 

subsanables: (traslado del informe 
de evaluación). Nota: en éste plazo 
los oferentes pueden tener acceso a 

revisar sus propuestas y las de los 
demás participantes. 

Miércoles cuatro (04) de marzo de 2020 hasta las 3:00 pm. 
Radicadas en lo Secretaria del Departamento de Contratación 
(Tercer piso del Edificio Administrativo de la Uptc Sede Central 
Tunja, o al correo electrónico contratacion@uptc.edu.co.  Los 
documentos que se requieran en original en la presentación de 
la propuesta, no se pueden allegar en correo electrónico, 
deben allegarse en medio fisico en la oficina indicada 
anteriormente. 

Plazo para presentar 
observaciones a los resultados 
y para subsanar documentos 

subsanables: (traslado del informe 
de evaluación). Nota: en éste plazo 
los oferentes pueden tener acceso a 

revisar sus propuestas y los de los 
- demás-particIpantes. 

Miércoles cuatro (04) de marzo de 2020 hasta las 3:00 pm. 
Radicadas en la Secretaria del Departamento de Contratación 
(Tercer piso del Edificio Administrativo de la Uptc Sede Central 
Tunja, o al correo electrónico contratacion@uptc.edu.co. Los 
documentos que se requieran en original en la presentación de 
la propuesta, no se pueden allegar en correo electrónico, 
deben allegarse en medio físico en la oficina indicada 
anteriormente. 

LA UNIV 	IDA() 
QUE QUEREMOS 

EMPRESA: PRODUCTOS Y COMERCIALIZADORA CELMAX LTDA 

DOCUMENTOS SUBSANABLES: 

Con relación a los documentos de subsanación se evidencia que fueron enviados al correo electrónico 

contratacionta,uptc.edu.co  el día 04 de marzo de 2020 a las 14:52, pero no fueron radicados en la 

Secretaria del Departamento de Contratación conforme a lo estipulado en la adenda No 2 del 02 de marzo 

de 2020 en donde se solicita: 

Con base en lo anterior, no se acepta la subsanación de los documentos remitidos con relación al anexo 

propuesta- técnica enviado el cual se requiere en original con el fin de verificar la firma del representante 

legal dentro del mismo. 

EMPRESA: COMERCIALIZADORA SERLE.COM  

DOCUMENTOS SUBSANABLES: 

Con relación a los documentos de subsanación se evidencia que fueron enviados al correo electrónico 
contratacionauptc.edu.co  el día 04 de marzo de 2020 a las 15:00, pero no fueron radicados en la 
Secretaria-del Departamento de Contratación conforme a lo estipulado en la adenda No 2 del 02 de marzo 

de 2020 en donde se solicita: 

Con base en lo anterior, no se acepta la subsanación de los documentos remitidos con relación a las 
generalidades y el anexo No 6 Valoración de la Propuesta Económica los cuales se requiere en original 
con el fin de verificar la firma del representante legal dentro de los mismos. 

I UNJA IDUITANIA • 506~050 CHIQUINQUIRÁ 
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ACWITITACON ra-mumegem,
DE ALTA CAUAAD IVE 
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QUE QUEREMOS 
M.,1~52ntraZardat- 

Con relación a los documentos acta de liquidación.pdf (relacionado al acta de liquidación del contrato 230-
2014), contrato consorcial UT (2). Pdf (relacionado al contrato consorcial Unión Temporal SERTALENTO 
SI 034-2014), contrato.pdf (relacionado al contrato 230-2014 entre el municipio de Zipaquirá y la Unión 
Temporal SERTALENTO SI 034-2014), remitidos en el mismo correo electrónico anteriormente 
mencionado se tuvieron en cuenta para la verificación de la experiencia específica solicitada como factor 
ponderante dentro del proceso licitatorio. 

OBSERVACIONES: 

r 	Padag ea y Tecnoktgca oe C 	• OBSERVACIONES PRO 	1 I 	PUBUCA 07 - 2020 

Departamento de contratacion <contratac 
	

tc.edu.co> 

OBSERVACIONES PROCESO INVITACIÓN PUBLICA 07 - 2020 
1 mensaje 

CRISTHIAN GOMEZ <cristbleng 
	

4 de ma de 2020, 15:13 
para contrataccn@uptc.edu.co  

Señores 
Uptc 

Nos permitimos presentar lea Si (entes o 
	

done la evaluación del proceso de la referencia. 

REM EQUIPOS: 

Si bien es cierto y debido a observaciones del mismo proponente la entidad decidió permitir para experiencia 
contratos con equipos biomeeicos de características iguales o similares al presente proceso manifestarnos que. 

Este oferente presenta varias certificaciones con contratos cuyo objeto es la adquisición de elementos quirulioes io 
cual no tiene ninguna relación con el objeto contractual y se apana de los elementos para los cuales se incluyo la 
aceptación de objetos biomedices. Aceptar esta experiencia tanto para general corno para especifica sena ir en total 
contradicción con el pliego de condiciones y con los oferentes que si contarnos con experiencia real y demostrable 
de elementos con características iguales o similares, por lo cual solicitamos no aceptar esta experiencia puesto que 
no llene ninguna relación con lo solicitado. 

KlMOSAVI 

presente contratos dotación fortalecimiento adulto y 
	cual no ene relación con el ooi 

Respuesta: 

Con relación a las observaciones se evidencia que fueron enviadas al correo electrónico 
contratacion@uptc.edu.co  el día 04 de marzo de 2020 a las 15:13, por lo cual son consideradas como 
extemporáneas. De igual manera, no fueron radicadas en la Secretaria del Departamento de Contratación 
conforme a lo estipulado en la adenda No 2 del 02 de marzo de 2020 en donde se solicita: 

UNJA - DlJtitardAt - SeetantlUde CI-ItQUINQU)RÁ 	 www,uptc. 	 Avenida eentept d Non. 30 - 115 
P68 (57)8 740 5626 

	
Tunja - 1405)16d 



Plazo para presentar 
observaciones a los resultados 
y para subsanar documentos 

subsanables: (traslado del informe 
de evaluación). Nota: en éste plazo 
los oferentes pueden tener acceso a 

revisar sus propuestas y las de los 
demás participantes. 

Miércoles cuatro (04) de marzo de 2020 hasta las 3:00 pm. 
Radicadas en la Secretaria del Departamento de Contratación 
(Tercer piso del Edificio Administrativo de la Uptc Sede Central 
Tunja, o al correo electrónico contratacion@uptc.edu,co. Los 
documentos que se requieran en original en la presentación de 
la propuesta, no se pueden allegar en correo electrónico, 
deben allegarse en medio física en la oficina indicada 
anteriormente. 

Integrantes Comité Técnico: 

MARIA EL PILAR TRIVIÑO RESTREPO RO OPEZ F ERO 

-r Lipte 
CoMtnadrirceMary 

m:Kumuctio: essrtmoolcm, 
DE ALTA CALIDAD 
MULT1CAMPA5  

 

LA UNIVERSIDAD 
QUE QUEREMOS 

     

Con base en lo anterior, no se aceptan las observaciones remitidas. 

UNJA - DUI rAMA - SUG'AMUSO C EQUINQUtRÁ 
PBX 1571 A 74 

~nido Cent...01 mono :39 I 
Tunya - Boyacá 
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ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 
DE ALTA CALIDAD LA UNIVERSIDAD 

  

     

QUE QUEREMOS Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colonibia 

MULTICAMPUS 
lissoulcHIN 91110 pe 2016 KIM 

   

         

Tunja, 10 de marzo de 2020 

RES 730-UPTC-19- 099 

Doctor 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
Jefe Departamento de Contratación 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC) 
Ciudad 

ASUNTO: Evaluación Definitiva Comité Técnico Invitación Pública No 007 de 2020 

Apreciado Doctor: 

En virtud de la invitación pública No 007 de 2020 cuyo objeto es: "COMPRA DE KITS EDUCATIVOS CON 
DESTINO: A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE 
APROPIACIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENTO EN EPIGENETICA Y NEURODESARROLLO: UNA 
CAMPAÑA LIBERTADORA A TRAVÉS DE LA PRIMERA INFANCIA PARA LA TRANSFORMACIÓN DE 
LA REALIDAD DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ SGR 2019000050033", y teniendo en cuenta las 
recomendaciones jurídicas entregadas por el Comité de Licitaciones y Contratos de la UPTC, nos 
permitimos remitir la evaluación definitiva de los aspectos técnicos y de los requisitos de ponderación. 

Lo anterior para su revisión y fines pertinentes. 

Agradezco su atención, 

MARIA D PILAR TRIVIÑO RESTREPO 

Anexo: Siete (7) Folios Evaluación Definitiva Comité Técnico 

TUNJA. - IDUITAN1A - 500AM050 - CHIQUINQUiRA 
PDX (57) B 740 5626 
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Tunja, marzo 06 de 2020 

LA UNIVERSIDAD 
QUE QUEREMOS 

Doctor 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
Jefe Departamento de Contratación 

U PTC 

Ref. Verificación de documentos invitación publica 007 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta la revisión de los documentos para subsanar las observaciones 

correspondientes a la invitación publica 007 de 2020, la cual tiene por objeto "COMPRA DE KITS 
EDUCATIVOS CON DESTINO: A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "IMPLEMENTACIÓN DE UNA 
ESTRATEGIA DE APROPIACIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENTO EN EPIGENETICA Y 
NEURODESARROLLO: UNA CAMPAÑA LIBERTADORA A TRAVÉS DE LA PRIMERA INFANCIA PARA 
LA TRANSFORMACIÓN DE LA REALIDAD DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ SGR 
2019000050033"; me permito relacionar la verificación del cumplimiento de los requisitos del 
Sistema Integrado de Gestión, de la empresa que se presentó: 

REQUISITO: "Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la empresa, contratista 
o proveedor, sobre el nivel de implementación del SG-SST, correspondiente a una valoración 
aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación igual o mayor a 86% para tener un sistema SST aceptable). 

Nota: si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta con la certificación de la ARL, 
tendrá la posibilidad de emitir una certificación interna firmada por el representante legal y el 
responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde especifiquen el nivel 
de implementación del sistema de gestión ACEPTABLE, adjuntando la autoevaluación establecida 
en la resolución 0312 del 2019, debidamente diligenciada, coincidiendo en la calificación 
suministrada y la licencia del profesional de SST. 

Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada por el representante legal, deberá 
presentar la certificación emitida por la ARL en la etapa de legalización del contrato. 

Si la empresa es de riesgo I y II con menos de 10 trabajadores podrá cumplir este requisito con la 
certificación interna adjuntando la autoevaluación establecida en la resolución 0312 del 2019 
debidamente diligenciada y firmada por el representante legal y el responsable del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo (adjuntar copia de la licencia). 

Para uniones temporales o consorcios cada una de las empresas que lo conforman debe presentar 
este requisito." 

TUNJA - DUITAMA - SOGAMOSO - CHIQUINQUIPÁ 	 WWW.0 ptc.edu.co 	 Avenida Central del Norte 39 - 115 
PBX (57) 8 740 5626 	 Tunja - Boyacá 



1. REM EQUIPOS INGENERIA BIOMEDICA SAS 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACION SI NO 

X N.A 

2. MILITARY JR 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACION SI NO 

X No se presenta documentos para la subsanación 

3.COMERCIALIZADORA SERLE.COM  SAS 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACION SI NO 
No se subsana la observación teniendo en cuenta que en certificación interna no 
estipula el nivel de implementación de SG-SST, como lo estipula el requisito: 

"Emitir una 	certificación interna 	firmada por el representante legal y el 

X 
responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde 
especifiquen el nivel de implementación del sistema de gestión ACEPTABLE, 
adjuntando la autoevaluación establecida en la resolución 0312 del 2019, 
debidamente diligenciada, coincidiendo en la calificación suministrada y la 
licencia del profesional de SST' 

4. CI WARRIOS COMPANY SAS 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACION SI NO 

X  No se presenta documentos para la subsanación 

5.COMERCIALIZADORA CELMAX LTDA 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACION SI NO 

X 

No se subsana la observación, teniendo en cuenta que se adjunta la certificación 
interna con un nivel de implantación de SG-SST 	100% debidamente firmada 
pero falta el soporte de la licencia del encargado SG-SST. 

6.KIMOSAVI INTERNACIONAL SAS 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACION SI NO 

X 
Se 	subsana 	la 	observación 	con 	la 	certificación 	interna 	del 	nivel 	de 
implementación SG-SST con un porcentaje de 87,5% debidamente firmada 
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PAOL 

LA UNIVERSIDAD 
QUE QUEREMOS 

En conclusión, de lo anterior: 

EMPRESA ADMISIBLE NO ADMISIBLE 

REM EQUIPOS INGENERIA BIOMEDICA 

SAS 

X 

MILITARY JR X 

COMERCIALIZADORA SERLE.COM  SAS X 

CI WARRIOS COMPANY SAS X 

COMERCIALIZADORA CELMAX LTDA X 

KIMOSAVI INTERNACIONAL SAS X 

Agradezco su atención. 

Agradezco su atención. 

Atenta mente, 

VETH ROD IG Z CONTRERAS 
in  

LAURA N IAPVIED AGUILAR 

i • 

Líder de Proceso Direccionamiento del SIG 	 Profesiona SIG 

Proyecto: Fabián Escobar Pérez//Técnico SIG 

TUNJA - DUITAMA - SOGAMOSO CHIQUINQUIRÁ 
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